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OFICIA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNC1A O F I C I A L 

Las levos, órdenes y anuncios que hayan deinsorear-
en ¡os B O L S T I ^ É S OFICIAL»» se han do mandar al Jefe 

Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
•¡.'ditoresde los menoionadosperiódieos. 

(Real orden den d* Abril di 1889 . ) 

#• .« Mi* lorias loa dl««, exeopto lo» rirmla(oi 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 
En esta capitai, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales ectioipadas; 

fuora de ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostre y 28*60 por un alio. 
Se admiten inscripciones en Madrid, on la Administración del B O L S T I * , 

platade Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de oarta 
á In Administración, con inclusión del importa dol tiempo de abono en fcim-

i breemóvilos. 

ai> VBatTwsïoïA 
• i • ¿ > .• • 

K£»íTOM!AX. 

Las disposiciones de las Autoridades,exceptóla* <;„» 
soan A instencia de parto no pobre, se insert aran OÍ 
mente:asimismocualquier anuncio concerniente al t-¡u» 
vioio nacional que dimano de las mismao, pero IM Í « 
interés particular pagaran 50 céntimos de psfeta por mu 
da l ineadeinaorcíón, 

Parte Oficial 

P R E S I D E N C I A DEL PONSEJO DE M INISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

(Continuación) 

í." 
•.i." 

DESIGNACIÓN D E LOS INGRESOS 

SECCIÓN 4.» 

PROPIEDADES V DERECHOS DEL KSTAI-O 

Itent'lS. 

Salinas de Torrevieja 

I'osotas 

_ Alinadóu 6.000 000 
M"»» i Linares 1.200.000 

980 004 

7.200 (XX) 

Producto on ad
ministración de 
LASFINCHS y ren
tas del Estado.. 

Rontas de los bienes 
del Estado en gene
ral 

ídem de las aucas al 
servicio do la Ad
ministración 

Producto de canales y 
navegación fluvial. 

ídem do m o n t e s y 
plantíos. . . . . . . 

ídem del Patrimonio 
que fué d-.* la Corona 

Rontas de los bienes dol Clero á metá
lico y por venta de frutos 

ídem de Cruzada —Producto liquido... 
Producto on administración de las tin

cas de secuestros 

Veinte por 100 do la renta de 
Propios . 

10 por 100 Fomento. 166 000 
de aprove-i 
uhamientus' 
f o r o «ta les 
de los mon-I 
tes á cargo; 
de flucienda 2o6.87o 

Consignaciones para archivos 
y bioliotecas 

Asignación de las '' uiprosas 
de forrooa riles para gastos 
de ¡::SDe--- -ION 

Ídem por reintegro do los gas
tos de depósitos de Aduanas 

Intereses do demora pe- pro
ducios de propiodade y de
rechos del Es: >do 

Asignación de las 1 i¡> .Acio
nes p-ovincinlos paru g a s 
tos de personal y material 
de EIHEÜ&u ta 

lñO «XX» 

•10.<X>o 

1.200.000 

275.000 

50 IX» 
1.715.000 

100 000 
2.670 (XX) 

1.000 

4 . w 

500 000 

7.° Diferontes 
derechos 
del Esta
do 

« 2 S75 

25 00) 

I .Hl 000 
36 0 0 

75.000 

¿ t)SH IX>) 

DESIGNACIÓN* DE LOS INGRESOS 

7." Diferentes 
derechos 
del Esta-I do 

8. f l 

9.« 

10 
II 

12 

18 

Renta <1.. los bienos de los ins
titutos de segunda ense
ñanza 200 (XX) 

10 por 100 de aJininistracióu 
de partlcipos 110 000 

10 por 100 sobre el arbitrio do 
posas y raodidas 300.000 

5 por 100 de gastos de admi
nistración, investigación y 
cobranza de los recargos 
municipales sobro las con
tribuciones 1 800.000 

Honorarios devengados por 
los Abogados del Estado en 
los pleitos y causas on que 
recayeren sentenciasúotras 
resoluciones favorables al 
Estado . . . . 10.000 

Reintegro de gastos do perso
nal do la Intervención del 
Estado cerca de la Compa
ñía Arrendataria de Taba
cos UO.000 

Entrega quo deben verificar 
varias Diputaciones eu pago 
de los gastos de personal de 
las Escuelas provinciales de 
Bellas Arles 280 375 

1.* 
2.» 
3.° 
4 " 
5." 
6.° 
7.° 

S.° 
9 ° 

Peseta« 

7.262.260 

19 578.254 

Ventas 

Ventas antoriore8 a 1." de Mayo do 1855.—Obligaciones 
á metálico que so formalicen . . • 

Plazos al coutado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas dosde 2 do Octubre do 
1858 eu adelaute, do biones desamortizados procodeutes 
del Estado ó del Cloro y del Patrimonio de la Corona, 
y de los perteuecieutos a Corporaciones civi les euaje-
uados antee do la ley de 21 do Julio de 1876 2.000.(K)0 

Conceptos extraordinarios por ventas y r e d e n c i o n e s . . . . 20.000 
Producto de venta de edi(icios públicos y de las diferen

cias que so obtengan á tavor del Estado eu las permuta
ciones que se realicen por consecuencia d-j lo dispuesto 
en la loy de 21 le Dicte ibre de 1876 » 

ídem do la veuta de cuarteles, odiíiclos y material inútil 
del ramo .le guerra » 

ídem .d. de Mari m » » 

2 0 ,0 000 

SE'-CION 5.* 

RECURSOS DEL TESORO 

Producto de la redención del servicio militar 5.000 000 
Idem de la dol do la ÜLtrlnb S A ' A S 
Reintegros do ejercicios torrados de ¿poca corriente . . . - .2n0 OOU 
Derechos de QQrtodla de depósito* *§5 228 
Publicaciones oa-:iu!eä í i S S S 
Recursos oventuales de t-dos los ramos • « - .ooo «XXJ 
Intereses de domo a ¿obre fondos distrai ICS de sa l e ' i t i -

ma inversión. ,55 J5H 

^ c a u c e s l » « S 
A t r i o s hasra En de 18Ì9 9.755 000 
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas 

i ; 

2: 

lí .IKK> 

40.000 

3 / 

SECCIÓN 6.» 
COLONIA DE FERNANDO PÓO 

Impuestos y Rentas 

Impuesto sobre inscripción de los con
tratos de los krumanes y demás tra
bajadores 

Producto de dos terceras partes de los 
derechos y arbitrios que realice el 
Consejo de Santa Isabel, por los s i 
guientes conceptos: 

Venta de tierras y solares 
Canon anual de 5 centavos por los t e 

rrenos que sean dados á censo 
Derechos de importación con arreglo á 

la Real orden de 2 de Agosto de 1898. 
ídem de exportación con arreglo á id. 

id • 

Efectos timbrados y derechos eventuales 
Efectos timbrados y cédulas 
Estancias que devenguen en el Hospi

tal do Santa Isabel los enfermos no 
pobres 

Venta de medicinas en el Hospital de 
Santa Isabel 

Descuentos sobre las pensiones y habe
res que se satisfagan cou cargo á este 
presupuesto 

Por la cantidad con que contribuyen 
las Factorías de Johu-Holt , Halton 
Conkson y Wevlnau, en Elobey, a 
1.000 posos cada una 

a 
Tí 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS 

SECCIÓN T E R C E R A 

MINISTERIO DK GRACIA Y JUSTICIA 

OBLIGACIONES CIVILES 

50.000 

12 

12.500 

4.000 

1.000 

1.647 

15.000 

1.° Indemnizaciones á testigos y peritos, dietas á jurados, gastos de viaje, die-
| tas y compensaciones a funcionarios dependientes de este Ministerio por 
l comisiones y visitas y residencia en Canarias. 

2.° Gastos para la práctica de diligencias judiciales en el extranjero. Analísig 
quimicos y ejecución de sentencias. 

Único. Servicios administrativos. Material de Establecimientos penales. 

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS 

Único. Personal del Clero y religiosas en clausura; en provisión de que no se haga 
efectiva la baja caloulada por amortización, sustitución de Párrocos por 
Ecónomos y atender a la jubilación por imposibilidad física de indivi
duos del Clero. 

SECCIÓN C U A R T A 

34.147 

84 147 

RESUMEN 

Sección 1.*—Donativos y contribuciones direotas 391 
ídem 2.*—Contribuciones indirectas 359 
ídem 3.*—Monopolios y servicios explotados por "la Ad

ministración 
ídem 4.*—Propiedades y ( R e n t a s . * . . . . . . . . 

derechos dol Estado f Ventas '.".*.'.'.!*."..' 
ídem 5."— Recursos del Tesoro .*.*.".. . . . 
Ídem G.*—Colonia de Fernando Póo . . ' 

15B 
19 

2 
y 

.342.990 

.000.000 

150.024 
•">7s.jj.{. 
020.000 
755 000 
84 Ú7 

937.930.415 

D E Z ^ IL L V VÉR D E J , l U Í ° d 6 1 8 9 9 , = = E l M i n i s t r o d * Hacienda, Raimundo F E R N Á N -

PRESUPUESTO PARA EL AÑO ECONÓMICO 1899-900 
Relación de los servicios que por su naturaleza pwden exigir ampliaciones de 

crédito, y tí les que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno 
por la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública para 
acordar suplementos de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, forma
da con arreglo d lo dispuesto en el arl. 4 0 de la ley de 25 de Jimio de 1880. 

8 o 

9.° 
13 
14 
Iß 

* í 

l . ° y 2 / 
4.° y 5.' 

Unico. 
1.° 
2.° 
3.° 
4.° 

Unico. 

•i: 

8. f l 

i* 

4.° 

8.° 

10 

I 3.° 
6.° 

Unico 

TA 

MINISTERIO DE LA G U E R R A 

Cuerpos permanentes —Reduc imiento . 
Comisiones activas y extraordiuarias del servicio y Jefes y Oficiales en 

situación de reemplazo. 
Establecimientos penales. 
Subsistencias militares. 
Acuartelamiento, alumbrado y combustible. 
Material de campamento. 
Hospitales. 
Transportes militares. 
Cria caballar y remonta (concepto de cria caballar). 
Cruces pensionadas. 
Premios de enganches y reenganches. 
Guardia c iv i l .—Planas mayores y tercios. 

SECCIÓN QUINTA 

MINISTERIO DE MARINA 

Los créditos para premios de enganches y reenganches, eu al caso de que 
no resulte suficiente la cantidad consignada. 

La cantidad que falte para completar la baja que se calcula por amortiza
ción de vacantes, en el caso de que no se realice el total de dicha baja. 

Los créditos para la escala de reserva de los diversos Cuerpos de la Arma
da, por los individuos que pasen á ella. 

Les créditos para raciones, carbón de piedra y vestuarios de marineria en 
e l caso de que las necesidades del .servicio exijan mayores gastos que los 
presupuestos. 

Los créditos para material de Arsenales. 
Los créditos pata estancias de hospital, por los mayores gastos que puedan 

causarse por alteraciones eu salud publica. 
Los créditos para Oficiales Generales en reserva por si pasaran algunos.,a> 

esta situación. 
Los créditos para raciones, carbón de piedra vestuarios de marineria, o a -

renas y reparaciones de buques, reemplazo j ertrechos y hospital ida
des del servicio de guardacostas 

Los créditos para las mismas atenciones do los buques destinados é U l 
tramar. 

SECCIÓN S E X T A 

Ca- Ar-
pitulos tluulos DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Obligaciones de los Departamentos ministeriales 

SECCIÓN P R I M E R A 

2 E 

3.* 

Unico. 

2/ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
A 1rjTtrosd° y c o r a b u 8 t i b I e d e l e d i f i c i ° M la Presidencia del Coneejo de Mi-

BÍJARIOCÍÓU Y C O N S E R V A C Í ^ N D E* 0 L L I L S C I°I w¿triiíÍn y com postaradé i*MOM« 

7. a 

18 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Gastos reservados y extraordinarios de vigi lancia.—Aumento eventual de 
obligaciones que los servicios extraordinarios de vigi lancia exijan. 

Transportes de la Guardia civil por las viaa férreas. 
Pluses que devengue la fuerza do la (íuardia civil con motivo do la conduc 

ción de presos por las lineas generales y en los servicios eventuales y e x 
traordinarios que presta fuer* de sus respectivas Comandancias. 

Conducciones terrestres generales y transversales en carruaje, a caballo y 
por medio do peatones en la Península I islas adyacentes . 

I Conduo>íioues marítimas entre l i Peuiusula o j a l a s Baleares y Cauarias, 
Ceuta y Ferro!: servioio interinsular en Canarias; conducciones a la Amé
rica del Sur: transporte de correspondencia eu buques mercantes A indem • 
nización á las Empresas marítimas por los retrasos que sufran los buques 
correos en sus salidas por cansas dol servicio. 

Para pago de indemnizaciones por pérdidas de certificados, objetos a segu
rados y de cartas con valores declarados pertenecientes á la Peuiusula é 
islas adyacentes y extranjero. Para gastos do conducciones y eventuales , 
transbordos y servidos extranjeros por interrupción de las vias férreas 
é imprevistos. 

Para el restablecimiento de las comunicaciones telegráficas en c<tsos de 
inundaciones, huracanes y otros accidentes imprevistos. 

S E C C I O S S É P T I M A 

S E « < I Ó \ S S 4 . I M>T 

12 

4.° 
6.° 

Uuico. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones de esta
blecimiento y de instalación. 

Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados y comisiones tran
sitorias en geueral. 

Gastos ^e correspondencia postal y telegráfica, impresiones y encuadema
ciones oficiales, suscripciones á la Gaa'u y prensa extranjera y adquisi
ción de obra» científicas des T ¡n»das a la biblioteca de este Ministerio. 

Alquiler y conservación de edificios do! Estado en el extranjero. 
Gastos generales do vigilancia en el extranjero y los d • carácter reservado 
Gastos diversos, eventuales y extrao dinarioj del Patronato, hasta la can 

tidad quo resulto á favor del citado Patronato de la Obra pía do Jorusa-
lén, segúu liquidación. 

21 1.° v 2.° 
26 l .°2.°3.° v 4 . # 

28 L.W, 2.° y :R 
29 1.°, 2 . ° y : r 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Material de construcciones civiles». 
Idem de carreteras. 

Material do aprovechamiento de aunas, 
ídem de navegación maritima. 

SECCIOX OCTAVA 

12 

12 1 ' 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Gastos diversas de la Doula pública.—Para atender á lo* gastos que na do 

ocasiouar la renovación de lo* irulos de la Deuda del 4 por 100 exterior 
de la emisión de 1.° do Enon» de 1891, cuyos cupones terminan en 1.° de 
E u r o de 1900. 

Para atender a b s gasto* que ha de ocasionar la emisión de títulos de 1* 
Deuda pe'potua a: 4'por 100 iuteriorpor conversión de los que se presenten 
de la exterior v el pago on pesetas do sus intereses, según lo establecido 
en ei apirtvdo"5.° d • la ley de 17 <le Mayo do 1898, y eu el Real decreto 
de 9 de Agosto siguiente. 
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8.° 1 / 
14. Unico. 
171.° 2.° y 3.° 

19 
2¿ 

Unico. 
1.° 

SECC1ÓX M h r V i 

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS 

Fabricación de cédulas personales, recuento de las caducadas y portes. 
Primas para coustrucoión de buques. 
Gastos de acuñación de moneda. Gastos generales de la Fábrica Nacional 

de Moneda y Timbre. Gastos por todos conceptos para acuüación de mo
neda y reacuñación de la do plata desgastada y para adquisición de ace
ro, punzones, matrices y troqueles. 

Gastos de explotación de las Minas de Almadén. 
Impresiones de recibos, guias y demás documentos necesarios para la re

caudación de contribuciones directas y portes. 

Madrid 1 6 de Junio de 1 8 9 9 . = El Ministro de Hacicuda, RAIMUNDO F E R N Á N 
DEZ VlLLAVERDE. 

(Se continuará.) 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 3 . 0 

Correos 
Debiendo celebrarse una subasta para 

contratar la conducción de la correspon
dencia pública á caballo entre las oficinas 
de Correos de San Martin de Valdeiglesias 
á Arenas de San Pedro, bajo el tipo de 
4 . 0 0 0 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en la 
Dirección general de Correos, con arreglo 
al Reglamento aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se admitirán las 
proposiciones que se presenten ea dicho 
centro en papel del sello duodécimo 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial á los efectos legales consi
guientes. 

Madrid 15 de Julio de 1899 =»E1 G o 
bernador, Santiago de Liniers. 1 3 0 — 2 8 . 

Minas 
En el expediente de la mina Golondrina, 

del término de Colmenar Viejo, ha re
caído con fecha 5 del actual el siguiente 
decreto: 

«Visto el contenido de la presente instan
cia en la que D. Enrique Nieuwenhuyzen, 
registrador de la mina Golondrina, sita en 
término de Colmenar Viejo, hace constar 
que desiste de la prosecución de su e x p e 
diente, se declara con esta fecha cance la
do el mismo, y franco y registrable el terre
no solicitado.» 

Lo que se hace público y notorio en es
te periódico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 12 de Julio de 1899. =EI Gober
nador, Santiago de Liniers. 

1 2 8 . — 9 7 2 . 

Negociado de Obras públicas.—Carreteras 
En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas con fecha 
24 de Junio último, he acordado señalar el 
dia 23 del mes de Agosto próximo á las once 
de la mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra que 
comprende el proyecto redactado para la 
conservación de la carretera de Toledo á 
Avila, kilómetros 1 al 1 2 , cuyo presupues
to de contrata es de 3.452*76 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1 8 5 2 , en este Gobierno civil, don
de se hallarán de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de ta.*, 
clase, arreglándose al adjunto modelo, 

acompañando cédula personal y el resguar. 
do que acredite habsrse hecho el depósito 
de 35 pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública, del modo que previene 
la referida Instrucción para poder tomar 
parte en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará úni. 
camente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de too pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitado 
res siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Julio de 1 8 9 9 . = E 1 Gober
nador, Santiago de Liniers. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... vecino de. ., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio pu
blicado con fecha... de. . . último, y de las 
condiciones y requisitos que exijen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios 
del proyecto redactado para la conservación 
de la carretera de . . . , kilómetros..., en la 
provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de la misma 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado-, pero adviniendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese termi
nantemente la cantidad en pes?tas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.) 

(Focha y firma del proponente.) 

Deuda pública del modo que previene la 
referida Instrucción para poder tomar parte 
en la subasta. 

En el caso de que sepresenten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de too pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de to pesetas. 

Madrid 5 de Julio de 1 8 9 9 . = E 1 Gober
nador, Santiago de Liniers. 

Modelo de proposición 

D. N. N.... vecino de . . . , según cédula 
personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de. . . y de las con
diciones y requisitos que exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios de cuñas del proyecto redactado para 
la conservación del encintado del kilóme
tro 4 y empedrado del kilómetro 27 de la 
carretera de . . . , en la provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la e je
cución de la misma con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e . . . . 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese d e 
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
1 2 8 . — 9 7 3 . 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 
24 de Junio último, he acordado señalar el 
día 24 del mes de Agosto próximo á las once 
de la mañana para la adjudicación en 
pública subasta del acopia de cuñas que 
comprende el proyecto redactado para la 
conservación del encintado del kilómetro 4 
y empedrado del kilómetro 27 en la carre
tera de Madridá Castellón, cuyo presupues
to de contrata es de 4.546*84 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, en este Gobierno civil, donde 
se hallarán de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 2 . a , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y resguardo 
que acredite haberse hecho el depósito de 
46 pesetas en metálico ó en efectos de la 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 
24 de Junio último, he acordado señalar el 
día 24 de Agosto próximo á las once de la 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra que com
prende el proyecto redactado para la con
servación de la carretera de Madrid á T o 
ledo, kilómetros 17 al 20 y 23 al 30, cuyo 
presupuesto de contrata es de 6.981*65 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1 8 5 2 , en este Gobierno civil, donde 
se hallarán de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
| pliegos cerrados y en papel sellado de 1 2 . a 

clase, arreglándose al adjunto m o d e l o , 
acompañando cédula personal y resguardo 
que acredite haberse hecho el depósito de 
70 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública del modo que previene la 
referida Instrucción, para poder tomar par
te en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó más j 
proposiciones iguales, se celebrará única- I 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en \ 
la citada Instrucción, siendo la primera me- { 
jora por lo menos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad Je los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Julio de 1 8 9 9 . S E I Gober-
[ nador, Santiago de Liniers. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... vecino d e . . . , según cédula 

personal número... , enterado del anuncio 
publicado con fecha... de. . . último, de las 
condiciones y requisitos que exijen para la 
adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado para la con
servación de la carretera de . . . , kilóme

tros..., en la provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de 
la misma, con extricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de. . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna clausula). 

(Fecha y firma del proponente). 

1 2 8 . — 9 7 5 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 
24 de Junio último, he acordado señalar el 
dia 24 del mes de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra 
que comprende el proyecto redactado para 
la conservación de la carretera de Alcalá 
de Henares á Mondéjar. kilómetros 5 al 10 
y 15 al 24, cuyo presupuesto de contrata 
es de 3 - 4 6 8 , 4 0 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar* 
zo de 1 8 5 2 , en este Gobierno civil, donde 
se hallarán de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 2 . a , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y resguardo 
que acredite haberse hecho el depósito de 
35 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública del modo que previene la 
referida Instrucción para poder tomar parte 
en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda l i 
citación, abierta en los términos prescritos 
en la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Julio de i 8 9 9 . = E l Gober
nador, Santiago de Liniers. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . según cédula per

sonal número... enterado del anuncio pu
blicado con fecha... d e . . . y de las condi
ciones y requisitos que exigen para la a d 
judicación en pública subasta de los a c o 
pios del proyecto redactado para la con
servación de la carretera de. . . kilómetros... 
en la provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de la mis
ma, con estricta sujeción á los expresados 

| requisitos y condiciones por lacantidad de... 
(Aqui la proposición que se haga admi

tiendo ó mejorando lisa v Pinamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo quesera dese
chada toda proposición en que no se e x 
prese determinadamente la cantidad escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha y íirma del proponente.) 

1 2 8 . — 9 7 3 . 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, con fecha 
24 de Junio último, he acordado señalar el 
día 23 del mes de Agosto próximo á las on
ce de la mañana, para la adjudcación en 
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pública subasta de los acopios de piedra 
que comprende el proyecto redactado para 
la conservación de la carretera Puente de 
Sao Fernando á El Pardo, kilómetros 7 al 
15 cuyo presupuesto de contrata es de 
3.757*40 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1 8 5 2 , en este Gobierno civil, don 
de se hallarán de manifiesto para conoci 
miento del público el presupuesto y pliego 
de condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 2 . * , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y resguardo 
que acredite haberse hecho el depósito de 
38 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, del modo que previene la 
referida Instrucción para poder tomar par 
te en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
en la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por los menos de too pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitado-
res, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Julio de 1899. = E1 G o b e r 
nador, Santiago de Liniers. 

Modelo de proposición 
D. N. N... . vecino de. . . , según cédula 

personal núm. ., enterado del anuncio pu
blicado con fecha..., de . . . , y de las condi
ciones y requisitos que exijen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado para la conserva
ción de la carretera de . . . , en la provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de la misma con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 
po fijado, pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna clausula.) 

(Fecha y firma del proponente. 

camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 pesetas, q u e 
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Julio de 1 8 9 9 . = E 1 G o 
bernador, Santiago de Liniers. 

Modelo de proposición 

D. N.. N. . . . vecino de . . . , según cédula 
personal núm.... enterado del anuncio pu
blicado con fecha... , de.. . y de las condi
ciones y requisitos que exigen para la ad
judicación en pública snbasta de los acopios 
del proyecto redactado para la conserva
ción de la carretera de...kilómetros .. .en la 
provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de la misma 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de . . . 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di • 
rección general de Obras públicas con 
fecha 24 de Junio último, he acordado s e 
ñalar el día 23 de Agosto próximo á las 
once de la mañana para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra 
que comprende el proyecto redactado 
para la conservación de la carretera de Las 
Rozas al Escorial, kilómetros 18 al 46 cuyo 
presupuesto de contrata es de 4 . 5 7 7 * l a 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto y 
pliego de condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 2 / , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y resguardo 
que acredite haberse hecho el depósito de 
46 pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, del modo que previene la 
referida Instrucción para poder tomar parte 
en la subasta, 

En el caso de que se presenten dos ó . 
más proposiciones iguales, se celebrará úni- I 

Comisión Provincial 
Sesión de 3 de Julio de 1 8 9 9 

PRESIDENCIA D E L S R . BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández. = Negro y 

Rojo. = Cemboraín hispana. = Pérez 
Magnín. = Lucio. = Vallejo.= Noreña. 
=Mata. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso 3.° del art. 9 8 de la vigente 
ley Provincial y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Reproducir, respecto de la ins
tancia que suscribe D. Bernardo 
Arnáiz, pidiendo intereses de demora 
por créditos procedentes de acopios do 
varias carreteras, el acuerdo que 
acerca de análogas instancias adoptó 
esta Comisión en sesión de 27 de Junio 
último. 

Devolver al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia la cueutadel Ayun
tamiento de Torrolaguna, correspon
diente al ejercicio de 1896 á 97, lla
mando la atención de esta Autoridad, 
sobre las diferencias é informalidades 
que el Negociado expresa en su dic
tamen. 

Vista la comunicación del Sr. Ga-
pellán Mayor de la Beneficencia pro
vincial participando que el Capeliáu 
del Cuerpo eclesiástico de aquella Don 
Salustiauo Rosario Morales, traslada
do al Hospital de San Juau do Dios por 
elección suya, no presta servicios en 
dicho Establecimiento desde hace cin
co meses á pesar de reiteradas amo
nestaciones de dicho Sr. Capellán Ma
yor, á las cuales no siempre ha res
pondido con la corroccióu y respeto 
que le debía merecer su Jefe inme
diato, la Comisión acordó pasar este 
asunto á ponencia del Vocal Sr. Nore-
ña para que instruya el oportuno ex 
pediente y suspender mientras tanto 
de empleo y sueldo á dicho Sr. Mora
les, nombrando interinamente para 
sustituirle al Presbítero D. Luis Calvo. 

En contra de este acuerdo hicieron 
constar su voto los Sres. Noreña, Va-
llejo y Lucio. 

Desestimar, de conformidad con el 
dictamen del Sr. Decano del Cuerpo 
>Iédico farmacoútico de la Beneficen
cia provincial, la instancia que suscri
be D. José Alvarez Ruiz, Liconciado 
en Medicina y Cirujfa, pidiendo se lo 
nombre Jefe clínico, sin sueldo, del 
Hospital provincial. 

Declarar no urgente, debiendo pa
sar en su día al despacho de la Dipu
tación, la instancia que suscribe Don 
Antonio Díaz, contratista que fué de la 
carretera de Madrid á Looches, sec
ción do Vicálvaro á Velilla de San 
Aulonio, pidiendo se lo satisfaga el 
importe do 361 jornales invertidos en 
peones encargados de la conservación 
de dicha carretera, después de veri
ficada la recepción definitiva. 

Conceder al gremio de zapateros 
de esta capital toda la Banda de músi
ca del Hospicio para que amenice el 
espectáculo de una becerrada que el 
día 17 del corriente ha de verificarse 
en la Plaza de Toros de esta Corte, 
ateniéndose respecto de esta solicitud, 
que suscribe á nombre del gremio 
D. Indalecio Marín, á las prescripcio
nes reglamentarias en cuanto al pago 
del servicio. 

Quedar enterada, prestar su con
formidad y ordenar pase al expediente 
de su razón á los efectos que procedan, 
de la comunicación del Sr. Director del 
Hospital provincial manifiestando que, 
en vista de la mala calidad de la leche 
suministrada al Establecimiento, se 
vio en la necesidad de pedir por vale 
la precisa para los enfermos sometidos 
á diota láctea. 

Admitir, de conformidad con el dic
tamen del ya citado Sr. Decano, la di
misión que presenta, por haber termi
nado su carrera, el alumno numerario 
de segunda clase de Farmacia do la 
Beneficencia provincial, D. Oriol Ul-
tande y de la Fuente. 

Anunciar segunda subasta, con 
• diez días de antelación, para contratar 
1 ol suministro de carne de vaca y car

nero con destino al Hospital de San 
Juan de Dios y Asilo le Nuestra Señora 
de las Mercedes, en la misma forma, 
precio y condiciones que sirvieron de 
base para la primera. 

ídem id. id. para el Hospicio é In 
clusa, en análogas circunstancias. 

Vistos los expedientes instruidos 
por los Ayuntamientos de Hortaleza y 
Daganzo para que respectivamente se 
les otorgue coudouación de contribu
ción territorial por el pedrisco que 
cayó en dichas villas y términos mu
nicipales el 9 do Junio próximo pasa
do, y absteniéndose por ahora la Comi
sión de juzgar s>bre la certeza y cuan
tía do losdañoscausados, acordó decon
formidad con lo propuesto por el Nego
ciado, dar cumplimiento á lo estatuido 
en los arts. 101 y 102 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, y en 
su consecuencia publicar loa oportunos 
anuncios eu ol BOLKTIX OFICIAL y par
ticiparlo asimismo á los Ayuntamien
tos de los pueblos iumediatos para que 
digan cuanto se les ofrezca sobro 
las reclamaciones formuladas por di-
chos Ayuntamientos, advirtiendo que 
el perdón de la contribución que se les 
conceda será para repartir al afn si
guiente entre los demás pueblos de la 
provincia. 

Visto asimismo el expediente que, 
á semojanzi de los anteriores, ha ins
truido el Ayuutamieuto de Colmenar 
de Oreja en súplica también del perdóu 
de la contribución territorial por los 
daños causados por la tormenta refe
rida, y considerando que en el expe

diento no se expresa si los testigos son 
de la clase de primeros contribuyentes 
ni se acompaña á aquél la relación no
minal de los contribuyentes á que se 
refiere el art. 100, nrim. 5 del Re
glamento antes citado y por tanto de 
acuerdo con ol art. 104 dol mismo, l a 

Comisión, de conformidad con lo pro-
puesto por el Negociado, acordó devol-
ver ol expediente al Ayuntamiento 
de referencia para que subsano tales 
defectos, y una vez realizado esto, i 0 

vuelva á remitir para su sustancia» 
ción. 

Vista la instancia que suscribe Don 
Juan Carlos Morillo, Gerente de la 
Compañía del ferrocarril del Tajuña, 
en la que solicita que habiendo trans
ferido á esta Empresa los derechos que 
le habían sido otorgados como conce
sionario del de Argandaá Colmenar de 
Oreja se reconozca la personalidad de 
dicha Empresa para todos los efectos 
que se derivan de la subvención, la 
Comisión, de conformidad con lo pro
puesto por el Cuerpo de Letrados y Ne
gociado, y teniendo eu cuenta que por 
la Real orden de 2o de Mayo de 1892 
fué autorizada dicha transferencia, 
acordó reconocer que á la Empresa del 
Tajuña corresponden cuantas obliga
ciones y derechos pertenecían á la de 
Arganda, incluso, por consiguiente, 
las subvenciones otorgadas, las cuales 
debe, por consiguiente, percibir la nue
va Eraprosa siempre que cumpla con 
las obligaciones previamente impues
tas á su otorgamiento. Respecto de la 
personalidad del reclamante, en con
cepto de mandatario y representante 
de la Empresa, acordó que era necesa
rio que e l S r . Morillo justifique tal 
extremo con los oportunos compro
bantes que domuostreu la extensión 
de su mandato y que ésta se halla v i 
gente en la actualidad, para que se le 
reconozca como representante de la 
mencionada Empresa en todos los actos 
que realice como tal representante. 

Aprobar el pliego de condiciones 
formulado por el Negociado para el su
ministro de papel y objetos de escrito
rio que seau necesarios para el servi
cio de las Oficinas centrales de la Cor
poración durante el año económico de 
1899 á 1900. cuyo presupuesto se cal
cula en 12.000 pesetas. 

Aprobar igualmente el pliego de 
condiciones que formula el Negociado 
para contratar, mediante subasta pu
blica, el suministro de carbones de cok 
y vegetal, y leñas de encina y pino des
tinado á la calefacción de las Oftciuas 
centrales de la Corporacióu, durante 
ol año económico de 1899 á 1900, que 
se calcula en la cantidad de 6.000 pe
setas. 

Decrotarque para resarcirse la Cor
poración, hasta doude alcance, de los 
descubiertos que ha dejado pendien
tes do pago el arrendatario del Diario 
Oficial de Arisos de Madrid, D. Emi
lio Fissá Viñuales, y como consecuen
cia del acuerdo adoptado por esta Co
misión en sesión de 22 deJunio último, 
relativo á iucautación de la fianza, de
berá el Negociado correspondiente 
realizar las operaciones siguientes: 

l.° Anular el resguardo del depó
sito constituido en 1.° de Marzo de 1897, 
toda vez que la fianza se aplica al pago, 
hasta donde alcance, do lo que dicho 
contratista adeuda por falta en el cum
plimiento ele su compromiso. 

2.° Publicar esta anulación en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia y Ga
ceta de Madrid, 

3. u Ordenar alSr. Depositario corte 
y realice, dando ingreso en Caja por 
cuenta dt! la deuda del Sr. Fissá, á los 
cupones vencidos de las 16 Obligacio
nes que constituyen la fianza. 
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4. e Ordenar al mismo que presente 
al cobro, dando inareso en Caja, al va
lor líquido de las Obligaciones amorti
zadas números 1893, 1899, 3910, y 
1919. 

5.° Dar ingreso en Caja por todo su 
valor y como valores con que hacer 
pagos en la misma forma, á las doce 
Obligaciones restautos; y 

6.° Practicar por la Contaduría, 
después de realizadas estas operacio
nes, una liquidación de lo que aún 
quede debiendo el contratista para que 
por la Sección de Beneficencia puedan 
continuarse los procedimientos contra 
el mismo. 

Ordenar al Sr. Arquitecto que con 
la premura posible se sirva formular 
proyecto y presupuesto de las obras de 
reparación en el Hospicio, Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes y Hos
pital de San Juan de Dios, [ ara reme
diar los desperfectos ocasionados por la 
última tormenta que ha descargado en 
esta capital. 

Se levanto la sesión.=K1 Vicepre
sidente, R. Beltrán. = El Secretario, 
C. Pozzi. 124.—826. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de ]VIadrid 

Negociado de Propiedades 
Con el fin de q u e durante el corri'-nte 

ejercicio de 1899 a 1900, pueda c u m p l i r 
s e con la d e b i d a e x a c t i t u d las p r e s c r i p 
c iones del Real decreto y la Real orden 
de 14. d e Ju l io de 1897, q u e s e re lac ionan 
con !a adminis trac ión y recundación de l 
20 por 100 de las rentas de Propios y 
10 por 100 del arbitrio de pesas y m e d i 
das-, e s t a Adminis trac ión ha cre ído opor
tuno e x c i t a r el ce lo de los señores Alcal 
des de los pueblos de la prov inc ia , p a r a 
que dentro de los plazos q u e d ichas s o 
beranas resoluciones d e t e r m i n a n , se s ir 
v a n remitir las cert i f icaciones de los in
gresos tr imestra les q u e en las respect i 
v a s Depos i tar ías teñirán lugar por a m b o s 
conceptos cuando s e g ú n lo dispuesto en 
el art iculo 3 .° de dicho Real decreto no 
h a y a s ido arrendado a l g u n o d e los b i enes 
d e propios y el arbitrio de pesas y m e d i 
das , pues en e s te caso los señores A lca l 
d e s han de remitir las certif icaciones en 
q u e consten los resu l tados d e las subas tas 
r e s p e c t i v a s con todos loe d e u l l e s q u e el 
antedicho art iculo cons igna . 

Al propio t iempo se prev iene á las 
Autor idades q u e la presente se d i r ige , q u e 
en las cert i f icaciones del 2 0 por 100 uo se 
admit irán rans d e d u c c i o n e s q u e las del 
10 por 100 de aprovechamientos fores ta
les y la contribución territorial; esta úl
tima just i f icada con los correspondientes 
rec ibos . 

Por ú l t imo se interesa la remis ión a n 
tes leí 15 del corriente de las cert i f icac io
nes correspondientes á tr imestres ante
r iores . 

Madrid 12 d e J u l i o d e 1899 = F r a n -
cisco Garr ía . 130.—20. 

Cerería de Hacienda 
B la provincia de ]VI&dria 

Por la A g e n c i a e j e c u t i v a de c o n t r i b u 
c iones d e H a c i e n d a de las zonas de Col
m e n a r Viejo y Getafe , s e ha n o m b r a d o 
con carácter d e A u x i l i a r d e ambos ramos 
á D . Is idoro Santos C u e v a s . 

Madrid l ] de Ju l i o d e 1 8 9 0 . = \ n t o n i o | 
de L l a g u n o . 1 

1 3 0 . - 1 9 . 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

Esta E x c m a . Corporación ha acordado 
sacar á públ i ca subas ta la cons trucc ión 
de un trozo de 197 metros 30 cent ímetros 
d e a lcantar i l la g e n e r a l , q u e part iendo 
del encuentro de los e jes de la oal le d e 
Romero Rob ledo y P r i n c e s a , y s i g u i e n d o 
por el eje de esta ú l t i m a , v a y a a d e s e m 
bocar al testero de la a lcantar i l la púb l i ca 
d e la misma c a l l e , bajo el tipo de 55 p e 
se tas c a d a un metro. 

Los Imitadores cons ignarán p r e v i a 
mente como fianza provis ional la cant i 
d a d de 542*57 pese tas en la Caja g e n e r a l 
d e Depósi tos y Amort i zac ión , a c o m p a 
ñ a n d o á los resguardos q u e procedan d e 
las m i s m a s los se l los correspondientes al 
arbitrio municipal e s tab lec ido; y el rema
tante la definit iva d e 1.085'15 p e s e t a s , q u e 
l e será d e v u e l t a á la terminación del con
trato, prev ia la certif icación correspon
d i e n t e . 

La subas ta se verif icará el día 19 d e 
A g o s t o de 1899 á las d iez d e la m a ñ n a en 
la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial , bajo la pres idenc ia del E x 
ce lent í s imo Sr . Aloalde ó autoridad e n 
qu ien d e l e g u e , ha l l ándose de manif iesto 
los p l iegos de condic iones en esta S e 
cretaría , N e g o c i a d o 8 ° , de once á u n a d e 
la tarde , todos los d ía s no feriados q u e 
med ien hasta el del remate . 

Lo q u e s e a n u n c i a al público para su 
conoc imiento . 

Modelo de proposición verbal 
Madrid 12 d e Jul io de 1 8 9 9 . = E 1 S e 

cretar io , Franc i sco Ruano. 129 .—990. 

Secretarla. —Negocíalo 3.° 
En c u m p l i m i e n t o á lo dispuesto en el 

art. 2 9 4 d e las Ordenanzas municipales de 
esta v i l l a , s e anuno ia al públ ico q u e Don 
Manuel Sobrado y Sarabia proyec ta e s 
tab lecer u n a perfumería y droguer ía al 
por menor , en la c a s a n ú m . 6 de la c a l l e 
de Latoneros 

Las personas q u e se cons ideren p e r 
j u d i c a d a s por la ins ta lac ión de es ta in
dustria , e x p o n d r á n por escrito a n t e la Al
c a l d í a P r e s i d e n c i a durante el término de 
qu ince d ia s á contar d e s d e el de la fecha 
de publ icac ión del presente a n u n c i o , lo 
que es t imen conven iente . 

Madrid 8 d e Jun io do 1 8 9 9 . = E 1 Secre 
tario, F r a n c i s c o Ruano. 129—989 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso 

Para un asunto de qu in tas , so d e s e a 
s a b e r cual s ea el actual paradero de Don 
Salus t iano Irane y Serrano , el cua l d e s a 
parec ió de esta Corte , hace más d e d iez 
años y sus s e ñ a s personales a n t e s d e dicha 
é p o c a e r a n : e s t a t u r a a l t a , g r u e s o , pelo ru 
bio, con toda la b a r b a , de ocupación e n 
tonces , ded icado al comerc io . 

Madrid 7 d e Ju l io d e 1 8 9 9 . = El T e 
niente A lca lde , A. del Águi la . 

H a y un sel lo que d ice: T e n e n c i a de 
Alca ld ía del distrito del Congreso . 

1 2 9 . - 6 . 
A l c o b e n d a s 

El reparto de contribución territorial 
de esta v i l l a , por concapto de u r b a n a , 
para 1899 á 1900, 6e hal la de manifiesto 
en la Secre tar ia del A y u n t a m i e n t o por 
término de ocho d ias para oir r ec lama
c iones . 

Alcobendas 22 d e Jun io d e 1899. = E 1 

Alca lde . 1 2 6 . — 9 0 1 . 

B r e a 

S e hal la t erminado y e x p u e s t o al p ú 
bl ico en la Secre tar ía d e es te A y u n t a 
miento el repart imiento de la contr ibu
c ión urbana de es te término munio ipa l , 
por espac io de ocho d i a s , contados d e s d e 
la fecha del presente anunc io , y c o r r e s 
pondiente al ejercicio de 1899 á 1900, para 
oir r e d a m a c i o n e s ; pasado dicho plazo no 
serán a d m i t i d a s . 

D e i g u a l m a n e r a , y por término d e 
quinoe d í a s , contados d e s d e es ta fecha, 
q u e d a n e x p u e s t a s al públ ico en la S e c r e 
taría d e e s te A y u n t a m i e n t o las cuentas 
munic ipa le s correspondientes á los ejer
c ic ios d e 1894 á 1895. 1895 á 1896 y 1896 
á 1897, en cumpl imiento y á los efectos 
de l art. 161 de la v i g e n t e l e y Munioipal . 

Brea 10 de Ju l io de 1899. = E 1 A l o a l 
d e , Isidoro Díaz . 129 — 9 9 4 . 

B u s t a r v i e j o 
El repart imiento de la contr ibuc ión 

u r b a n a de esta v i l l a , formado para el 
presente ejeroioio, se hal la t erminado y 
e x p u e s t o al públ ico por término d e ocho 
d í a s e n la Secre tar ia d e este A y u n t a m i e n 
to para o ir reclamaciones-, pues p a s a d o s 
q u e s e a n , no se admit irá n i n g u n a . 

Bustarviejo 5 de Jul io de 1 8 9 9 . = E 1 
primer T e n i e n t e A l c a l d e , Manuel D iaz . 

126 .—880. 
B r ú ñ e t e 

El reparto de la contribución u r b a n a 
de es ta v i l l a , formado para el presente 
e jerc ic io económico , se hal la terminado y 
e x p u e s t o al públ ico en la Secre tar ía de l 
A y u n t a m i e n t o por el t érmino d e ocho 
d ias , con el fin d e q u e los contr ibuyente s 
puedan enterarse del mismo. 

Brúñete 5 Ju l io d e 1 8 9 9 . = E 1 A l o a l d e , 

J u l i á n Bahia. 127.—927. 

Camarina d e E s t e r u e l u 
T e r m i n a d o s los repart imientos de la 

contr ibución por rúst ica y pecuar ia , y de 
urbana d e es te término munic ipa l , para 
e l e j e r c i c i o d e l 8 9 9 1900, se bailan e x p u e s 
tos en la Secre tar ía de es te A y u n t a m i e n 
to por término d e ocho d ías para oir 
rec lamac iones . 

C a m a r m a de Esterue las á 10 Ju l i o de 
1 8 9 9 . = E 1 Alca lde , Antonio Román. 

129 .—993. 
C a b a n i l l a s d e la S ierra 

El repart imiento de la contr ibución 
correspondiente á la r iqueza rústica y 
pecuar ia de e s t e término munic ipal para 
el p r ó x i m o ejercic io d e 1899 á UXX), s e 
hal la terminado y e x p u e s t o al públ ico en 
la Secretar ia de es te A y u n t a m i e n t o por 
término de ocho d ias , á contar d e s d e la 
t echa , á fin d e q u e puedan hacerse las 
r e c l a m a c i o n e s q u e sean pert inentes ; p a 
sado dicho plazo no se admit i rá n i n g u n a . 

Cabani l las de la S ierra 2 de Ju l io d e 
1899. = El Alca ide , Eulogio Espinosa . 

126 .—879. 
C u b a s 

El repart imiento ind iv idua l d e la 
contr ibución sobre la r iqueza u r b a n a d e 
e s te t érmino munic ipa l , para el e jerc ic io 
e o o n ó m i c o d e 1899 á 1900, se hal la termi
n a d o y e x p u e s t o al públ ioo en la S e c r e 
taría del A y u n t a m i e n t o , por término d e 
ocho d í a s , para oir r e c l a m a c i o n e s , 

Cubas 7 de Ju l io de 1 8 9 9 . = E I A l c a l d e , 
S i x t o Martín Crespo. 127.—926. 

F r e s n o d e Torote 
El repart imiento d e 1» contr ibución 

sobre la r iqueza urbana d e e s te término 

munioipal para el corr iente ejeroioio d e 
1899 á 1900, s e hal la t erminado y e x 
puesto al públioo en la Secretar ía d e es te 
A y u n t a m i e n t o por término d e ocho d í a s 
con e l fin de oir reo lamac iones ; t r a n s c u 
rrido d icho plazo no se admirirá n i n g u n a 
por jus ta q u e s e a . 

Fresno de Torote á 6 de Ju l io de 
1 8 9 9 . = E 1 Alca lde , Martín P é r e z . 

128 .—962 . 
G e t a f e 

Desde el d ía primero del ac tua l , s e 
hal la t erminado y e x p u e s t o al públioo e n 
la Seoretar ia de este A y u n t a m i e n t o e l 
reparto por contribución urb. ina para el 
próx imo ejercic io de 1899 á 1900, con el 
fin d e q u e dentro del término d e ocho 
d ía s s e h a g a n las rec lamac iones q u e los 
in teresados crean oportunas . 

Getafe 3 d e Jul io d e 1 8 9 9 . = E I Aloal
de , Zoilo Butragueño . 126 .—899 . 

H o r c a j o 
Los repart imientos de la contr ibución 

rúst ioa y pecuar ia y de urbana d e e s te 
distrito para el año eoonómico d e 1899 á 
1900, se hal lan terminados y e x p u e s t o s 
al públ ico en la Seoretaria d e es te A y u n 
tamiento por término de ocho d ías para 
oir reo lamac iones . 

Horcajo 9 d e Ju l io de 1 8 9 9 . = E l Al 
c a l d e , Miguel Hernán. 127 .—964. 

Majad a h o n d a 
El repart imiento d e contribución ur

b a n a para el aotual ejercicio de 1899 á 
1900 , se hal la e x p u e s t o al públ ico por tór 
mino de qu ince d ías en la Seoretar ia de 
e s t e A y u n t a m i e n t o para oir r e c l a m a c i o 
n e s , adv ir t i éndose que transcur ido d icho 
p lazo no se admit irá n i n g u n a 

Majadahonda 7 d e Ju l io de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = E l A l c a l d e , : Gregorio G a l a . = 
P . S. M. Marcel ino Merino. 

1 2 7 — 9 3 0 
San S e b a s t i á n d e l o s B e y e s 

El repart imiento de la contr ibuc ión 
por el concepto de u r b a n a se hal la t ermi 
n a d o en este distr i to y d e manifiesto á 
los c o n t r i b u y e n t e s en la Secre tar ía d e e s 
te A y u n t a m i e n t o por término de ocho 
d ías , con el fin de q u e presenten c u a n t a s 
r e c l a m a c i o n e s p u e d a n ocurrir á los i n t e 
r e s a d o s . 

S a n Sebas t ián d e los R e y e s 7 Ju l io de 
1 8 9 9 . = E l A l c a l d e , F i r m a d o . 

1 3 8 — 9 2 9 . 
Torro laguna 

S e hal la v a c a n t e la p laza de I n s p e c 
tor de carnes y abastos de es ta poblac ión, 
dotada con 365 pesetas anuales , p a g a d a s 
por tr imestres venc idos . 

Las so l ic i tudes para la provisión d e 
d icha p laza se presentarán e n esta A l o a l -
dia dentro del termino de 30 d i a s á c o n 
tar d e s d e es ta fecha. El Profesor Ve ter i 
nario q u e s ea nombrado para dicho c a r g o 
tendrá , a d e m á s de las oblicraoiones q u e 
je impone el R e g l a m e n t o d e Inspecc ión de 
c a r n e s , las fijadas por el A y u n t a m i e n t o 
para la d e pol ic ía de abas tos . 

T o r r e l a g u n a 10 de Ju l io d e 1 8 9 9 . = E I 
Aloalde , Andrés Vera. 

1 3 0 — 2 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada en 

ocho del actual, por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte, en autos ejecutivos s e -
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guidos por D. Juan García Montoya, con
tra D. Carlos Delgado, hoy sus herederos, 
se sacan á la venta en pública subasta las 
siguientes lincas, sitas en término de L o e -
ches, partido judicial de Alcalá de Henares. 

Pesetas 

i ." Una casa en dicha 
villa de Loeches, Plaza de 
la Constitución, n ú m e r o 
cinco, compuesta de cueva, 
corral, cocederos y otras 
dependencias, que ha sillo 
tasada en diez y ocho mil 
pesetas 1 8 . 0 0 0 » 

2 . ' Una viña titulada Mon-
jilla, de ciento ochenta 
cepas., tasada en ciento 
ochenta pesetas 180 » 

3 . * Una tierra en el sitio 
llamado las, Atocheras, de 
dos fanegas y seis celemi
nes, tasada en doscientas 
ciencuenta pesetas 250 * 

4 . * Un olivar en Valdepe 
rejo, con treinta y tres oli
vos y seis plantones, tasado 
en doscientas diez pesetas. 2 1 0 » 

5.* Una viña á la derecha 
del camino de San Martín, 
de dos mil doscientas cepas 
blancas vivas, y nuevecien-
tas marras y sesenta olivos, 
en ocho fanegas de tierra, 
tasada en dos mil nueve* 
cientas cincuenta pesetas.. 2 . 9 5 0 » 

6 . a Una tierra en el Llano 
de las Gangas, de una fane
ga, tasada en ciento veinti
cinco pesetas 125 » 

7.* Un 1 livar con veinti
siete pies y tres plantones, 
de caber nueve celemines 
á la izquierda de la senda 

3ue sube al Castaño, tasa-
o en doscientas veintidós 

p e s e t a 222 » 
8.* Una tierra á mano 

izquierda del camino bajo 
que se dirijo á Pozuelo del 
Rey, la atraviesa la carre
tera, de cuatro fanegas 
y ocho celemines, tasa
da en mil ochocientas se
senta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos 1 . 8 6 b 66 

9 . * O t r a e n V a l d i l o n g o . d e 
dos fanegas, lasada en dos 
cientas cincuenta pesetas.. 250 » 

10. Un alcarraz donde lia 
man la Soledad, de caber 
tres celemines, tasado c*n 
cien pesetas. 100 » 

II y 23 Dos viñas que com
ponen una sola con mil 
ciento treinta y nueve c e 
pas y diez y nueve marras 
al sitio de Matabueyes, ta
sada en mil ciento cuaren
ta y ocho pesetas, cincuen
ta céntimos 1 . 1 4 8 50 

12. Una tierra de seis celemi
nes y medio alsiiio del Ven
torrillo, lasada en ciento 
ochenta y nueve pesetas, 
cincuenta y ocho céntimos. 189 58 

1 3 . Oirá tn el Meacán de 
cuatro celemines y medio, 
tasada en ciento treinta y 
una pesetas, v e i n t i c i n c o 
céntimos 131 25 

14 O t a al sitio que llaman 
la Granja, de una fanega, 
tasada en cien pesetas 100 » 

15. Oirá á la boca del Casar 
ó Cabeza Gorda, de dos ta-
nega , tasada en cien pese
tas 100 « 

16. 48 y 4 9 . Tres tierras que 
forman una sola, al camino 
del Campo, de una fanega 
y seis celemines, á la iz
quierda según se va á Loe-
ches y Campo Real, con 
doscientos olivos y nuev<-
cientas cepas, tasada en mil 
setecientas pesetas 1 . 7 0 0 » 

1 7 . Oirá en el cerro del 
Águila, de una fanegt, ta 
sada en cincuenta pese
tas 50 » 

Peseta». 
18. Otra en Valde Pozuelo, 

de tres fanegas, seis c e 
lemines, tasada en ciento 
setenta y cinco p e s e t a s . . . . 175 » 

1 9 . Otra en el Coso, de dos 
fanegas, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas 250 » 

20. Otra en el Pico del Mon
te, de una fanega, seis ce
lemines, tasada en setenta 
y cinco pesetas 75 » 

2 1 . Otra en la Rueda de dos 
fanegas y seis celemines, 
tasada en trescientas doce 
pesetas cincuenta céntimos. 3 1 2 50 

2 2 . Otraen la Monjilla yermo 
de viña de una fanega, seis 
celemines, tasada en sesen
ta pesetas 60 » 

2 4 . Una viña llamada el Tio 
Félix, en las Matas; y 

2 5 . Otra al camino de Pe
ralta; ambas viñas tienen 
setecientas sesenta y tres 
cepas vivas y veinte muer
tas, valuadas en setecientas 
ochenta y tres pesetas 783 » 

2 6 . Un olivar en la senda del 
Atajo con noventa y nueve 
olivos, tasado en cuatro
cientas noventa y cinco pe
setas 495 » 

2 7 . Otro olivar en el Gordal 
con catorce olivos, tasado 
en ciento cuarenta pesetas. 140 » 

28. Una tierra en el Cerra 
jón de caber una fanega 
nueve celemines, hoy viña 
con seiscientas treinta y 
tres cepas y setenta y cinco 
marras, tasada en seiscien
tas setenta pesetascincuen-
ta céntimos 6 7 0 50 

2 9 . Otra tierra titulada la 
Suca, de caber tres fa
negas, tasada en mil cin
cuenta pesetas I . 0 5 0 » 

3 0 . O ra tierra al camino 
de Torrejón de seis y medio 
celemines, tasada en ciento 
ochenta y nueve pesetas 
cincuenta y ocho céntimos. 1 8 9 58 

3 1 . Otra tierra en el Mea
cán de cuatro y medio 
celemines, tasada en ciento 
treinta y una pesetas, 
veinticinco céntimos 131 25 

32. Otra tierra en la de la 
Granja, de una finega, 
tasada en cien p e s e t a s . . . . too » 

3 3 . Otra tierra en el camino 
de Torrejón, de seis y 
medio celemines, tasada en 
ciento ochenta y nueve pe • 
setas cincuenta y echo 
céntimos . . . 189 58 

3 4 . Otra en el Meacán de 
cuatro y medio celemines, 
tasada en ciento treinta y 
una pes-tas veinticinco 
céntimos 131 25 

35. Un olivar en el Gordal 
con diecisiete olivos, ta
sado en ciento setenta pe
setas 170 » 

36. Una lierra en la Calera, 
hoy olivar con diecisiete 
olivos y un plantón, en seis • 
celemines de tierra, tasada 
en ciento cuatro pesetas. . . 104 » 

3 7 . Otra tierra al camino 
de Torrejón. de diez ce le 
mines y medio y medio cuar
tillo, tasada en trescientas 
nueve pesetas, ochenta y 
siete céntimos 309 87 

38. Oirá al Meacán, de seis 
celemines y tres cuartillos, 
tasada en ciento noventa y 
seis pesetas ochenta y >iete 
céntimos 196 87 

39. Otra tierra en la Granja 
de una fanega y seis cele
mines, usada en ciento 
cincuenta pesetas 150 » 

40. Otra llamada sen ¡a del 
Hinojar de una fan-ga y 
tres celemines, tasada en 
cíenlo veinticinco pesetas. 125 » 

4 1 . O l a al sitio de Palo-
marejo, de c a e r una fa-

Posota.-». 

nega, tasada en trescientas 
cincuenta pesetas 350 

300 

437 50 

562 50 

4 . 4 0 0 » 

75 

Esta parcela, en unión de la número cin
cuenta y ocho, forman una sola finca. 

Pesetas. 
4 2 . Otra de bajo del Cua

dro de Marcos, de caber 
tres fanegas, tasada en 
trescientas pesetas 

43. Otra al sitio del Crucero 
de tres fanegas y seis c e 
lemines, tasada en cuatro
cientas treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos.. 

4 4 . Otra en el llano de las 
Gangas de cuatro fane 

gas y seis celemines, tasa
da en quinientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta cén

timos 
45 Otra tierra al sitio co

nocido por los Látigos, de 
caber once fanegas, tasada 
en cuatro mil cuatrocientas 
pesetas 

46. Otra al camino de Hon 
tan illas, de una fanega, 
seis celemines, tasada en 
setenta y cinco p e s e t a s . . . 

47 . Otra en las Peñuelas, 
(Las Gangas), de una fane
ga, tasada en ciento veinti
cinco pesetas 125 » 

Las fincas números cuarenta y ocho y 
cuarenta y nueve, quedan descritas con la 
número dieciseis formando una sola. 

Pesotas. 
5 0 . Un olivar en el Barran

co de la Chorra, ó sea D e 
hesa de las Solanas, con 
ochenta y ocho pies, de 
caber tres y media fane
gas, tasada en ochocientas 
ochenta pesetas 880 » 

5 1 . Otro olivar llamado las 
Filas, hoy la Cruz, con 
veintiocho olivos en una fa
nega de lierra, tasado en 
doscientas ochenta pesetas. 280 » 

5 2 . Una tierra llamada Cal
zones, de tres fanegas, ta
sada en doscientas veinti
cinco pesetas 225 » 

53. Un corral conoñdo por 
el Juego de pelota en la ca
lle de la Montera, en una 
superficie de trescientos se
senta y nueve metros y 
ochenta y nueve decime 
tros cuadrados, tasado en 
ciento ochenta y cuatro pe
setas noventa y cuatro cén
timos 184 94 

5 4 . Una era de pan trillar 
empedrada, en el sitio lla
mada Eras, de seis celemí 
nes, tasada en mil quinien
tas pesetas 1 . 5 0 0 » 

55 Una (ierra conocida por 
la Granja, de una fanega 
y seis celemines, tasada en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 » 

5 6 . Otra en el Meacán, de 
seis celemines y tres cuar 
tillos. tasada en ciento no
venta y seis pesetasy ochen
ta y siete céntimos 196 87 

5 7 . Oirá al camino de T o 
rrejón, de diez celemines y 
medio cuartillo, tasada en 
doscienias noventa y cinco 
pesetas treinta y un c é n 
timo 295 31 

5 8 . Otra en Palomarejo, de 
dos f a n e g a s , tasada en se
tecientas o-seta 700 » 

5 9 . Una viña conocida por 
el Cerrajón, con quinientas 
cincuenta y cinco cepas 
vivas y ciento cuarenta y 
tres marras, tasada en seis
cientas veintiséis pesetas 
cincuenta céntimos 620 50 

6 0 . Una tierra al sitio llama
do Badén de los Mateos, 
de di.s fanegas y seis cele
mines, u»aáa en doscientas 
cincuenta pesetas 250 « 

6 1 . Otra en el sitio conocí-

Peaotfta 
do por la Herradura, de 
dos fanegas, tasada en 
doscientas pesetas. 200 % 

6 2 . Otra en la Granja, de 
una fanega, tasada en cien 
pesetas ' lop ¥ 

TOTAL 4 5 - 220*0, 

Para su remate, que tendrá lugar e n ' j a 

Audiencia pública de dicho Juzgado, se ha 
señalado el día once de Agosto próximo ála$ 
nueve de su mañana, y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran U$ 
dos terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán los lid. 
tadores consignar previamente en la mesa 
del Ju¿ga lo el diez por ciento efectivo del 
valor de las fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones y; que 
no hay más títulos de propiedad que los an
tecedentes qae obran en autos con los qu e 

tendrán que conformarse los que se intere-
sen en la subasta, sin poder exigir otros, 
Madrid 10 de Julio de 1 8 9 9 . = V . ° B.°=E1 
Sr. Juez, Méndez. = El Escribano; Por mi 
compañero Bernabé, Esteban Unzueta. 

8 4 . - P . 

Factoría de Utsnsiiias de Madrid 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública la limpieza de cloacas y 
pozos negros de los e lificios militares de 
esta Corte, y los Cantones de Carabanchel, 
El Pardo, Leganés y Vicalvaro, se convoca 
por el presente anuncio á una primera con
vocatoria de proposiciones particulares por 
haber resultado desierta la segunda subas
ta celebrada en 8 del actual, que se v m a 
cará el día 28 del presente á las once déla 
mañana en la Comisaria de G i e r r a , Inter
vención de la Factoría de Utensilios de esta 
Plaza (barrio del Pacífico,) con estricta su
jeción al pliego de condiciones y precio 
límite en él fijado que se hallará de mani
fiesto en dicha dependencia todos los días 
no feriados de once de la mañana á cuatro 
de la tarde; ea la inteligencia de que las 
proposiciones que se presenten debsran 
serlo dentro de la media hora precedente i 
la fijada para la subasta redactada con su
jeción al modelo que se estampa á coúm 
nuación. extendidas en papel del sello i a . ° , 
sin raspaduras ni enmiendas, garantizado 
con el talón que acredite el depósito previo 
que marca la condición 4.* de pliego c e 
rrado y firmadas por sus autores que debe
rán hallarse presentes en el acto de ¡a su
basta ó legalmente reoresentados. 

Madrid 14 de Julio de 18^9. = E Í Comi

sario de Guerra Interventor, Juan Gómez. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de. . . , habitante en la calle 

de. . . , núm.... según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones pa-a U contratación por subas
ta pública de la limpieza de poz is negros y 
cloacas d i los edificios militares de esta 
Plaza y sus cantones de Carabanchel, Lega
nés, E't Pardo y Vicálvaro, durante el plazo 
de dos años y un mes más, si conviniera i ; 
la Administración militar, se compromete ^ 
verificar dicho servicio en la firma q'J* 
previene i i cito purgo de condiciones. p ° r 

el precio de. . . péselas 
Y para que sea válida esta proposición 

es adjunto e! resguardo de la Caja general 
de De pósitos ó de ta sucursal que fuese q " 5 

acredite haberse hecho el depósito corres* 
jíondiente 

(Fe.ha y fr.na del proponen'.e.) 
Todos loj gwkrism >s le esta propoucio-» 

y la Car.lidad que se lije como precio limita. 
I i -•• .. etra. 1 • — -7-
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